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Departamento Ejecutivo Municipal

A PARTIR DE LA PROMULGACIóN DE LA .PRESENTE ORDENANZA
EL MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE USHUAIA, RECONOCE
OFICIALMENTE AL LENGUAJE E INTERPRETACIóN DE SEñAS COMO
LENGUA Y MEDIO DE COMUNICACIóN PARA LAS PERSONAS CON
NECESIDADES éSPECIALES AUDITIVAS, EN TODO EL áMBITO DE LA
CIUDAD DE USHUAIA
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